
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 003 Barranquilla 

Estado No. 201 De    Miércoles, 23 De Noviembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301620100036500 Ejecutivo 
Hipotecario 

Julio Cesar Barraza 
Vera 

Felix Alfonso Buelvas 
Muños 

22/11/2022 Auto Decide - Ofíciese A La 
Gerencia De Gestion 
Catastral De La Secretaria 
Distrital De Hacienda De 
Barranquilla 

08001400301620100036500 Ejecutivo 
Hipotecario 

Julio Cesar Barraza 
Vera 

Felix Alfonso Buelvas 
Muños 

22/11/2022 Auto Decide - Por 
Secretaria De La Oficina 
De Ejecución Civil 
Municipal, Dese El 
Respectivo Traslado A La 
Liquidación Del Crédito 

08001400301520100021800 Ejecutivo Ley 
1395 

Banco Comerciial Av 
Villas Sa 

Lucila Gomez Tellez 22/11/2022 Auto Decide - Decreta 
Medidas 

08001402201720100026700 Ejecutivo Ley 
1395 

Cooperativa Coonalfe Jahir Farfan Guardela 22/11/2022 Auto Decide - Oficiar Al 
Juzgado De Origen Civil 
Municipal De Barranquilla 

 

 

Número de Registros: 13 

 

En la fecha miércoles, 23 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALFREDO TORRES VASQUEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f561307c-8666-47d1-af2c-7207e00c0460 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2857569/128957581/05RAD%2B2010-00365%2BJ16%2BCM%2B%2BAuto%2Bque%2BOrdena%2BOficiar%2BCatastro%2BFirmado%2B1.pdf/2b856b2f-0aa6-4a57-a2e2-21e33ec6380c
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 003 Barranquilla 

Estado No. 201 De    Miércoles, 23 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001402201720130039700 Ejecutivo Ley 
1395 

Inversora Pichincha Luis Fernando Guarin 
Barajas 

22/11/2022 Auto Decide - Decreta 
Levantamiento De Medidas 

08001400301520110027200 Ejecutivo Singular Cooperativa De 
Electrodomesticos Y 
Muebles Del Caribe - 
Coomec 

Ruth Alvarez Acosta 22/11/2022 Auto Decide - Se Le Hace 
Saber Al Peticionario Que 
El Derecho De Petición No 
Procede 

08001400301720030076800 Ejecutivo Singular Vilma Santis Aguilera Alberto Daza Ariño 22/11/2022 Auto Decide - Decreta 
Medidas 

08001418901020190030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Finandina Sa Adalberto Pallares 
Hernandez 

22/11/2022 Auto Decide - Admítase La 
Revocatoria De Poder 

08001405302120170114100 Procesos 
Ejecutivos 

Conjunto Residencial 
Rincon 9472 

Cristian Ferreira 22/11/2022 Auto Decide - Decreta 
Medidas 

 

 
Número de Registros: 13 

 

En la fecha miércoles, 23 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALFREDO TORRES VASQUEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f561307c-8666-47d1-af2c-7207e00c0460 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 003 Barranquilla 

Estado No. 201 De    Miércoles, 23 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301920180106800 Procesos 
Ejecutivos 

Cooinversion Liliana Mercado 
Serrano 

22/11/2022 Auto Decide - Por 
Secretaria Comunicar La 
Medida De Embargo 
Decretada Por Este 
Juzgado Mediante Auto De 
Fecha 09 De Junio De 
2021 Dentro Del Presente 
Proceso 

08001405300720180002500 Procesos 
Ejecutivos 

Liliana Picon Mizuno Y 
Otro 

Maria Del Carmen 
Lozada Gomez 

22/11/2022 Auto Decide - Admítase La 
Revocatoria De Poder 

08001405302820180025500 Procesos 
Ejecutivos 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Enrrique Nicolas 
Sanchez De La Rosa, 
Victor Mendoza Villa, 
Graciela Maria Villa De 
Mendoza 

22/11/2022 Auto Decide - Por 
Secretaría, Actualícense 
Los Oficios De Las 
Medidas Ordenadas 
Mediante Auto Fecha 01De 
Abril De 2018 

 
 

 
Número de Registros: 13 

 

En la fecha miércoles, 23 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALFREDO TORRES VASQUEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f561307c-8666-47d1-af2c-7207e00c0460 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 003 Barranquilla 

Estado No. 201 De    Miércoles, 23 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300120170035600 Verbales De 
Menor Cuantia 

Marina Tovar Cruz Emilia Maria Sanchez 
Rodriguez 

22/11/2022 Auto Decide - Abstenerse 
En Este Momento Procesal 
De Dar Traslado Al Recibo 
Del Predial Como Avalúo 
Presentado Por La Parte 
Demandante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 13 

 

En la fecha miércoles, 23 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALFREDO TORRES VASQUEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f561307c-8666-47d1-af2c-7207e00c0460 
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